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El Gobierno de la República de Honduras ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un 
préstamo para financiar parcialmente el costo del Programa de Reorganización Institucional y Extensión de 
los Servicios Básicos del Sector Salud (PRIESS) y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato servicios de consultoría para 
realizar trabajos de entrega del Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) en los Departamentos de El 
Paraíso y Oalncho en los Municipios de:  
 
--Lote 1: San Antonio de Flores, Yauyupe, Teupasentí, Liure y Soledad, en el Departamento de El Paraíso 
--Lote 2: Patuca, en el Departamento de Olancho 
 
El objetivo del Programa es mejorar la capacidad operativa de las instituciones del sector salud e introducir 
modificaciones al modelo de prestación de servicios y a su funcionamiento. Esto implica un amplio proceso de 
desarrollo institucional a nivel sectorial cuyo propósito es garantizar el ejercicio de la rectoría del sector por la 
Secretaría de Salud.  
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en nombre y representación de la Secretaría 
de Salud de la República de Honduras, organismo nacional de ejecución del PRIESS, invita a organismos no 
gubernamentales (ONGs), organismos privados de desarrollo, empresas y firmas consultoras, que sean 
originarias de países miembros del BID, para que presenten ofertas en sobres cerrados para la prestación de los 
servicios de consultoría antes mencionados, los que se llevarán a cabo en comunidades rurales de extrema 
pobreza que han sido identificadas por la Secretaría de Salud, con base en su condición de inaccesibilidad a 
los establecimientos públicos de su localidad y con necesidades básicas insatisfechas. 
 
En el marco del sub-componente de Atención Primaria en Salud, se contempla implementar y ejecutar 
acciones destinadas al aumento en la cobertura de los servicios básicos en salud, como estrategias destinadas a 
apoyar la transformación del sector, con el fin de lograr un enfoque de atención integral y continua de la salud 
de las personas y el ambiente. Las principales áreas de trabajo que comprende la entrega del PBSS, son las 
siguientes: 
 
--Promoción y prevención de enfermedades inmunoprevenibles  
--Atención integral a las enfermedades prevalentes de la infancia y atención integral a la niñez a nivel 
comunitario 
--Atención a las mujeres en edad fértil  
--Captación de sintomáticos respiratorios, con énfasis en la participación comunitaria  
--Atención a población en general en cuanto a emergencias, tales como traumatismos, heridas y 
quemaduras 
Por tratarse de un concurso público internacional con precalificación simultánea, se deben presentar tres 
sobres: sobre 1: información general que permita calificar a la ONG: (elegibilidad, comprobantes legales, 
capacidad financiera, experiencia y capacidad de ejecución de la ONG, otros); sobre 2: oferta técnica; y 
sobre 3: oferta económica, según se indica en el documento de concurso. El método de selección a ser 
utilizado será Selección Basada en la Calidad y en el Costo, según se indica en las Políticas Básicas y 
Procedimientos para la Adquisición de Servicios de Consultoría del BID (2003). 
 
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y leer los documentos 
de concurso en la dirección indicada abajo, de 9 a 12 horas y de 14 a 17 horas, a partir del día 30 de marzo 
de 2004, o en el sitio del PNUD. 
 



Los oferentes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de concurso en español, 
solicitándolo por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de 
US$ 75 o Lps. 1.350, a partir del día 30 de marzo de 2004. Esta suma podrá pagarse para las ONGs 
nacionales en Banco Atlántida, Cuenta No. 1170000192, UNDP Representative Lempiras Account, Swift 
Code: ATTDHNTE, ABA No. 021146. Para  ONGs internacionales en Bank of America, ABA No. 
111000012, cuenta No 3751560168, Swift Code: NABKUS4A, Titular UNDP Honduras Representative US 
Dollar Account, dirección 1401 ELM Street Dallas, TX 75202-2958. El documento será enviado por 
courier o por correo electrónico con medio electrónico en formato PDF. 
 
Las ofertas deben recibirse en la oficina abajo indicada a más tardar a las 9:30 horas (hora local) del 14 de 
mayo de 2004. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas se 
efectuará en presencia de los representantes de los oferentes que presentaron oferta y que deseen asistir, en 
las oficinas del PNUD, a las 10 horas del día 14 de mayo de 2004. 
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